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Ref.: Verbal – Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00660-00 
 
Previo resolver sobre la solicitud de emplazamiento elevada por 
el apoderado del extremo actor (PDF 035), se requiere al extremo 
actor para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 
notificación por estado de esta providencia, so pena de aplicar lo 
reglado en el numeral 1º del artículo 317 del CGP, proceda 
cuando menos, a intentar la notificación de los codemandados 
Fanny Yolanda Zúñiga de Bernal, Gloria Esperanza Zúñiga de 
Rueda, Aura Romelia Zúñiga de Bernal y Luz Angélica Zúñiga 
de Londoño a la dirección física de notificación relacionada en el 
acápite respectivo de la demanda, en la forma prevista en los 
artículo 291 y 292 del CGP y aporte las resultas de dicha gestión, 
pues la simple manifestación de que “el correo electrónico (…) para 

efectos de su notificación me fue suministrado erradamente por mi 
mandante”, no resulta suficiente para acceder a tal pedimento.      
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 037 del 10 de marzo de 2023. 
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